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Intervención de la diputada Beatriz Mojica Morga, en relación al día del niño y 

la niña. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “b” del quinto 

punto del Orden del Día, se concede 

el uso de la palabra a la diputada 

Beatriz Mojica Morga, hasta por un 

tiempo de diez minutos. 

 

La diputada Beatriz Mojica Morga: 

 

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Medios de comunicación y 

ciudadanos y ciudadanas que nos 

siguen a través de las redes sociales. 

 

Hace algunos días festejamos con 

mucho gusto el Día de las Niñas y 

Niños, además de celebrar la etapa 

de los sueños, la inocencia, las 

ilusiones y la visión feliz de la vida, 

esta fecha es para crear conciencia 

de que nuestras niñas y niños tienen 

el derecho de que se les asegure de 

manera prioritaria el ejercicio pleno 

de todos sus derechos. 

 

De eso hablamos cuando nos 

referimos al interés superior de la 

niñez, debemos priorizarlos antes 

incluso que cualquier otro sector de la 

población, en esta celebración en sus 

múltiples manifestaciones se nos 

invita a la reflexión y a la reafirmación 

de los compromisos que tenemos una 

de las responsabilidades de los 

representantes populares es verificar 

la condición en que se encuentra la 

sociedad. 
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Para dar respuesta a los grandes 

problemas que se tienen en el caso 

de la niñez en el estado de Guerrero 

seguimos teniendo muchas tareas 

pendientes, como la desnutrición la 

recurrencia en la alimentación 

deficiente, sobrepeso, la violencia 

que se ejerce desde la sociedad, los 

medios de comunicación  y 

lamentablemente desde la familia en 

el sentido recuerdo y convoco a todos 

que sigamos analizando las acciones 

a desarrollar para que se mejoren las 

condiciones desde el ámbito 

educativo, familiar, social de niñas, 

niños y adolescentes. 

 

Las diputadas de todos los partidos 

políticos conformamos la Comisión de 

Derechos Niñas y Adolescentes 

hemos estado trabajando para 

atender y visibilizar las problemáticas 

de nuestra niñez, volverlas una 

prioridad hemos procurado al igual 

que todos ustedes realizar 

actividades que promuevan los 

derechos de las niñas y niños y 

aunque aún faltan muchas, 

muchísimas cosas por hacer también 

hay que reconocer los avances 

legislativos que se han tenido en este 

Congreso. 

 

Se han establecido restricciones 

jurídicas que prohíban y sancionan el 

matrimonio infantil, la cohabitación, 

las uniones tempranas y la venta de 

menores por ser conductas que 

constituyen una violación a los 

derechos humanos de las niñas, 

niños y adolescentes afectando en su 

vida y en su desarrollo. 

 

Se han establecido agravantes de los 

delitos de abuso sexual cometidos 

contra menores de 18 años, se ha 

legislado en la atención de los 

trastornos educativos, la inclusión y la 

equidad en la educación que son 

piedra angular de una agenda de la 

educación transformadora. 

 

Vale la pena señalar que tenemos 

iniciativas pendientes de legislar y 

que desde este Pleno les invito a las 

comisiones involucradas que 

aceleremos los trabajos para sacar 

adelante las iniciativas pendientes 

como lo son el feminicidio infantil, la 

desaparición de niñas y mujeres, de 
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violencia familiar, de violencia sexual 

y las huérfanas y huérfanos de 

mujeres víctimas de feminicidio. 

 

Labor legislativa que estamos 

trabajando con el acompañamiento 

de la administrativa Spot Line de la 

ONU, hemos promovido terminar con 

la imposición de formas agresivas 

violentas de educar, tratar y corregir a 

niñas, niños y adolescentes no 

aplicando el maltrato sino la crianza 

positiva que es muy importante. 

 

Por acuerdo de la Comisión de Niñas, 

Niños y Adolescentes, se logró un 

presupuesto histórico este año, se 

etiquetaron recursos específicos para 

atender a las niñas y los niños y 

agradecemos la disposición de 

nuestra gobernadora Evelyn Salgado 

al respecto, se aumentó el 

presupuesto para la operación del 

Sistema de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes (El 

Sipinna), se aumentó el presupuesto 

para la operación de la Procuraduría 

de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Dif-Guerrero, se 

estableció un programa para el 

seguimiento de los tratamientos de 

los niños con cáncer específicamente 

para transporte y hospedaje, se 

etiquetó presupuesto específico a la 

fiscalía especializada, de delitos 

sexuales y violencia intrafamiliar, se 

estableció el Programa de Salud 

Mental dirigido a Niñas, Niños y 

Adolescentes y se estableció un 

Programa para la Erradicación de la 

Deserción escolar. 

 

Con esto desde el Congreso 

contribuimos con un granito de arena 

y yo quiero agradecerles a todas las 

diputadas integrantes de la Comisión 

de Niñas y Niños su disposición a que 

avancemos en estos temas porque 

solamente legislar sin ponerle 

atención a los presupuestos pues 

siempre nos hará falta seguir 

caminando. 

 

La disminución de las desigualdades 

sociales que enfrentan las niñas y 

niños pasa por una mayor 

participación e inversión 

presupuestaria y de gasto más 

eficiente, para que el Estado 

garantice de forma efectiva los 
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derechos de la niñez y adolescencia 

se requiere de un presupuesto 

suficiente en todos los niveles de 

gobierno, por ello urge una adecuada 

elaboración de anexos transversales 

de los presupuestos con perspectiva 

de niñez y adolescencia no solo en el 

Estado sino que haya un compromiso 

real también en los municipios que 

permitan conocer en que, como y 

cuando se invierte dinero a favor de 

las niñas, niños y adolescentes. 

 

La convocatoria es amplia, 

incluyendo a todos los ayuntamientos 

al gobierno del Estado, a las 

dependencias, a todos los grupos 

parlamentarios para establecer una 

agenda de cumplimiento no limitada 

al cambio normativo, sino que vaya 

haciendo realidad cada una de las 

propuestas y tareas que se necesitan 

y merecen las niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Pues si tenemos un futuro aceptable 

para ellos de manera central en 

educación, alimentación, en 

recreación, en la no violencia, 

podremos tener una sociedad mejor 

en pocos años y en buena medida la 

solución a tantos problemas que 

existen en el país, está en tener una 

niñez sana, en desarrollo, educada, 

alimentada, bien nutrida y con 

perspectiva amplia de desarrollo. 

 

Si nosotros queremos atender los 

problemas de la violencia que se vive 

en nuestro Estado, los problemas de 

educación y de salud es a los niños y 

las niñas en donde tenemos que 

ponerle mucha atención en las 

políticas públicas en la legislación y 

desde luego en los presupuestos. 

 

Tenemos muchos problemas no 

resueltos, como es el desplazamiento 

forzado por violencia que son miles 

de personas y los más afectados son 

los niños, que debe de atenderse en 

forma estructural, integral en donde 

las personas tengan trabajo, una 

visión de que no pierdan sus 

propiedades, que no pierdan sus 

derechos a pesar de la lejanía, en el 

abandono en que viven niñas y niños 

reciban los servicios básicos de 

educación, de alimentación y servicio 

médico. 
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Los parámetros en que se encuentra 

este grupo deben ser superados, los 

convoco acordar una gran alianza 

con la sociedad, las madres y los 

padres de familia, autoridades 

municipales, comunitarias, estatales y 

nacionales para incrementar 

paulatinamente la atención y dejar 

atrás los rezagos para dejar atrás la 

desnutrición, el embarazo infantil, el 

abandono de los niños, el descuido 

de los adolescentes y la prevención 

de enfermedades, los niveles de 

atraso educativo laboral y de 

capacitación para  actividades 

productivas, las adicciones en fin una 

agenda muy amplia es la que 

tenemos que atender. 

 

Desde la conformación de la 

Comisión de las Niñas, Niños y 

Adolescentes de Congreso del 

Estado de Guerrero, nos propusimos 

que no nos vamos a conformar ni a 

sentir satisfechos por presentar 

propuestas de cambios y 

actualización legislativo, no solo 

tenemos el objetivo de ir cumpliendo 

nuestro objetivo siempre hay que 

seguir avanzando, de que sea de 

observancia la legislación y el 

cumplimiento de la normatividad 

sabiendo que las condiciones de las 

personas mejoran cuando se hace un 

trabajo con visión de desarrollo y 

puntualmente día con día. 

 

Por eso yo les convoco desde este 

Pleno a que en este mes de abril y 

que estamos a un par de días que 

pasó el Día del Niño y la Niña, los 

convoco a que pasemos del dicho a 

los hechos, sigamos haciendo 

acciones y legislando en favor de la 

niñez guerrerense, pero también 

avancemos en la sensibilización y 

visibilización de las problemáticas de 

nuestras niñas y niños para dar 

soluciones integrales y generar una 

sociedad más igualitaria en donde las 

niñas y niños sean realmente nuestra 

prioridad. 

 

Por eso, hacemos un llamado 

también respetuoso a la Junta de 

Coordinación Política para que ya se 

realice lo más pronto posible el 

Parlamento Infantil que quedó en 

suspenso el mes pasado y que nos 
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ha pedido la Secretaría de Educación 

se pueda reactivar, así como varios 

sectores de la población. 

 

La mejor manera de celebrar la niñez 

de Guerrero, es garantizar su 

derecho a la prioridad y a la felicidad 

en todas las acciones, eso es lo que 

tenemos que tener presente todos los 

días, la prioridad de nuestra niñez. 

 

Muchísimas felicidades a las niñas y 

a los niños. 

 

Muchas gracias. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

  


